
Utilizando la firma 
electrónica BakQ en el 
Teléfono móvil
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Iremos a la sede 
electrónica del 
Ayuntamiento.

Aquí buscaremos 
alguna gestión, 

tasa o certificado.
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Elegiremos 
BAKQ.

Elegiremos 
esta 

opción.



Meteremos 
nuestros datos 

y daremos a 
“CONTINUAR”.

NÚMERO DE DNI

CONTRASEÑA

Introduciremos 
los últimos 4 

dígitos del 
código que nos 

proporcione 
IZENPE.
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1240



OTRAS PLATAFORMAS 
ÚTILES



OSAKIDETZA GOBIERNO 
VASCO



LANBIDE HACIENDA DE 
GIPUZKOA



¿CÓMO UTILIZAREMOS LAS 
PLATAFORMAS ESTATALES EN EL MÓVIL?

-Para empezar tendremos que conseguir Cl@ve (Firma electrónica del Gobierno de España) en el 
ordenador.

-Para ello, descargaremos BakQ en el ordenador y nos meteremos en nuestra cuenta.

-Luego entraremos en este link: https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/clave.html

-Allí pulsaremos la opción “Registrarse en cl@ve con certificado o DNI electrónico” y así nos 
registraremos en cl@ve.

-Descargaremos la aplicación Cl@ve en el teléfono móvil y activaremos la cuenta.

-Utilizaremos Cl@ve PIN cada vez que hagamos una gestión.

Vamos a ver el 
ejemplo

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/clave.html


Descargaremos 
la tarjeta virtual 

BakQ en el 
ordenador

*
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3

*



Completar 
el proceso 

de 
instalación.



*



*
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*



Abriremos el link mencionado anteriormente para 
resgistrarnos en cl@ve: 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/clave.html

*

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/clave.html


Introduce tus 
datos.

Pulsa “Enviar” y ya 
estarás registrado en 

cl@ve.



Descargar

Descargaremos la 
aplicación cl@ve en 
el teléfono móvil. Abriremos la 

aplicación y 
abriremos sesión 

pulsando “ACEPTAR”
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Introduce tu DNI 
y la fecha de 
validez del 

mismo.

Después haz clic en 
“ACTIVAR POR 

SMS”

Introduce el 
código de 

activación que te 
ha llegado al 

móvil mediante 
SMS

Para finalizar, 
pulsa en 

“ACTIVAR 
DISPOSITIVO”
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-El proceso que hemos hecho hasta ahora lo haremos sólo una vez.

-Ahora que lo tenemos todo descargado y activado, se explicará cómo es el 
proceso para identificarnos en plataformas estatales.

-Podemos utilizar este recurso en diferentes plataformas como:

● Seguridad Social
● DGT
● Mi carpeta ciudadana
● Agencia Tributaria

●  …

ES HORA DE IDENTIFICARNOS
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Buscaremos la sede 
electrónica de alguna 

plataforma, por 
ejemplo la de la 

Seguridad Social.
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DNI

78462259T

Introduciremos 
el número del 

DNI y su fecha de 
validez y 

daremos a 
continuar.
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Pulsaremos 
en “Obtener 

PIN”

Entraremos en la 
aplicación de 

Cl@ve en el móvil  
y allí 

encontraremos 
un PIN de 3 letras
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Nombre y apellidos

Siguiendo 
este proceso 

ya estaríamos 
listos para 

hacer 
gestiones.

Introduciremos 
el PIN que 

hemos recibido 
en la aplicación 

de Cl@ve y 
daremos a 
“Acceder”.

78462259T



OTRAS PLATAFORMAS 
ÚTILES



DGT MI CARPETA 
CIUDADANA



SEPE AGENCIA 
TRIBUTARIA


